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EL GOBIERNO DE RUMANÍA 
 
ACUERDA 
Aprobar el Acuerdo entre el Ministerio de Educación e Investigación de Rumanía y el Ministerio de Educación y Ciencia del Reino de España sobre la creación y funcionamiento  de las secciones bilingues rumano-españolas en los liceos de Rumanía y sobre la organización del examen de bachillerato en estos institutos, firmado en Bucarest el 26 de marzo de 2007 
 
            En conformidad con el art. 108 de la Constitución de Rumanía, última versión,
 
            El Gobierno de Rumanía adopta la presente decisión:
 
            Artículo único. - Se aprueba el  Acuerdo entre el Ministerio de Educación e Investigación de Rumanía y el Ministerio de Educación y Ciencia del Reino de España  sobre la creación y funcionamiento de las secciones bilingues rumano-españolas en los institutos de Rumanía y sobre la organización del examen de bachillerato en  dichos institutos, firmado en Bucarest el 26 de marzo de 2007. 
 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
CĂLIN POPESCU-TĂRICEANU
Contrafirmas:
Por el  Ministro de Educación, Investigación y Juventud,
Pázstor Gabriela,
Secretaria de Estado

Por el Ministro de Asuntos Exteriores,
Adrian Mihai Cioroianu
Por el Ministro de Economía y Hacienda,
Varujan Vosganian
 
Bucarest, 28 de agosto de  2007. 
Nº. 997.
 

ACUERDO

entre el Ministerio de Educación e Investigación de Rumanía   y el 

Ministerio de Educación y Ciencia del  Reino de España
sobre la creación y funcionamiento

de las Secciones Bilingües rumano-españolas en los Institutos de Rumanía y

sobre la organización del examen de bachillerato en esos institutos.

El Ministerio de Educación e Investigación de Rumanía y el  Ministerio de Educación y Ciencia del Reino de  España,  denominados en adelante Ministerios, con objeto de cooperar en la organización de la enseñanza en las Secciones Bilingües rumano-españolas, denominadas en adelante Secciones Bilingües, de acuerdo con el Artículo I.2.2. del “Programa de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de Rumania y el  Gobierno del Reino de España para los años 2005-2008 ”, firmado en Madrid el día 3 de febrero  de 2005, determinan lo siguiente:
Artículo 1

(1) Ambos Ministerios expresan su satisfacción por la colaboración, en cumplimiento de programas precedentes, entre las autoridades españolas y rumanas en relación con el funcionamiento de Secciones Bilingües en los siguientes centros:

· Liceo Bilingüe “Miguel de Cervantes” de Bucarest, desde el curso 1994-1995;

· Liceo Teórico “Mihail Sadoveanu” de Bucarest, desde el curso 2000-2001;

· Colegio Nacional “Carol I” de Craiova, desde el curso 2004-2005;

· Liceo Pedagógico de Ploiesti, desde el curso 2004-2005;

· Liceo “Dimitrie Cantemir” de Iasi, desde el curso 2005-2006;

· Colegio Nacional “Iulia Hasdeu” de Bucarest, desde el curso 2005-2006;

· Colegio Nacional “Unirea” de Brasov, desde el curso 2006-2007.

(2) Ambos Ministerios analizarán de mutuo acuerdo la posibilidad de crear nuevas Secciones Bilingües en otros Institutos de modalidad genérica. Las propuestas de uno de los Ministerios serán presentadas al otro antes del 31 de diciembre del año anterior a la puesta en funcionamiento de las mismas. 

Artículo 2

(1) Los alumnos que deseen cursar estudios en una Sección Bilingüe deberán superar un examen de ingreso que incluirá una prueba de lengua española de acuerdo con la normativa vigente en Rumanía para las Secciones Bilingües.  
(2) El examen de lengua española para el ingreso en las Secciones Bilingües constará de una prueba escrita y una prueba oral. Será elaborado por los profesores de español de las diferentes Secciones Bilingües con la colaboración del Agregado de Educación de la Embajada del Reino de España en Bucarest  y deberá ser aprobado por el Ministerio rumano.

Artículo 3

(1) El plan de estudios de las Secciones Bilingües comprenderá las siguientes asignaturas impartidas en español: Lengua y Literatura españolas, Geografía de España, Historia de España e Historia de la Cultura y de la Civilización españolas.

(2) El número total de horas asignadas a la enseñanza de estas asignaturas en todos los cursos académicos de las Secciones Bilingües no podrá ser inferior al previsto en la tabla del apartado (4).

(3) Las clases de lengua española en las Secciones Bilingües se desarrollarán dividiendo la clase en dos grupos.

(4) La distribución del plan de estudios de las asignaturas impartidas en español en las Secciones Bilingües será la siguiente: 

	Curso
	Asignatura
	Número de horas semanales por curso
	Número total de clases semanales por curso

	
	
	Modalidad científica o humanística
	Modalidad científica o 

humanística

	9º
	Lengua y Literatura españolas
	5 horas
	6 horas

	
	Geografía de España
	1 hora
	

	
	Historia de España
	
	

	10º
	Lengua y Literatura españolas
	5 horas
	6 horas

	
	Geografía de España
	
	

	
	Historia de España
	1 hora
	

	11º
	Lengua y Literatura españolas
	5 horas
	7 horas

	
	Historia de España
	
	

	
	Historia de la Cultura y de la Civilización españolas
	2 horas
	

	12º
	Lengua y Literatura españolas
	5 horas
	7 horas

	
	Historia de la Cultura y de la Civilización españolas
	2 horas
	

	Total
	26 horas


(5) Cuando sea posible, podrán impartirse también otras materias en lengua española, incluyendo las disciplinas científicas.

(6)
En caso de que se modificase la estructura de la enseñanza secundaria en Rumanía y las asignaciones horarias correspondientes, los Ministerios establecerán de mutuo acuerdo el número mínimo de horas de clase impartidas en lengua española adecuado a la nueva normativa.

(7)
Los programas de las asignaturas de Lengua y Literatura españolas, Geografía de España, Historia de España, Historia de la Cultura y Civilización españolas de las Secciones Bilingües, serán elaborados por una comisión técnica de seguimiento de Secciones Bilingües prevista en el artículo 8 (1). Dichos programas serán completados y aprobados según la normativa vigente en Rumanía antes del 31 de diciembre del año del comienzo de la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo 4

(1) Los exámenes de bachillerato para los alumnos que hayan cursado estudios  en las Secciones Bilingües se organizarán y desarrollarán según la normativa vigente en Rumanía. 
(2)  Las  normas de organización del examen de bachillerato, previstas en el presente artículo, serán de aplicación a los alumnos admitidos en las Secciones Bilingües a partir del  año escolar posterior al del comienzo del periodo de aplicación  del presente Acuerdo. Respecto a aquellos alumnos matriculados con anterioridad en las Secciones Bilingües que soliciten presentarse al examen de bachillerato organizado en conformidad con lo previsto en el presente artículo, los dos Ministerios considerarán esta posibilidad.

(3) Para participar en el examen de bachillerato específico de las Secciones Bilingües, los candidatos deberán aportar la documentación establecida por la normativa de organización y desarrollo de los exámenes de bachillerato, vigente en Rumanía en el correspondiente curso académico. En el certificado académico del candidato que solicite la inscripción en el examen de bachillerato para los alumnos de las Secciones Bilingües,  deberán figurar las notas medias de cada año escolar y de cada una de las materias que comprenda el plan de estudios de estas secciones. 

(4) Los alumnos de las  Secciones Bilingües que deseen  obtener el Título de Bachillerato español al mismo tiempo que el Diploma de Bachillerato rumano tendrán que superar las pruebas previstas en la normativa vigente para el examen de bachillerato rumano, con las siguientes particularidades:

a) En la prueba que la Ley de la Enseñanza de Rumanía, actualmente en vigor, denomina “una de las lenguas de dimensión internacional, estudiadas en el liceo” se efectuará una prueba escrita y una oral de Lengua y Literatura españolas.

b) En la prueba que la Ley de la Enseñanza de Rumanía, actualmente en vigor, denomina “una prueba a elegir entre las disciplinas de otras áreas curriculares distintas de las  realizadas anteriormente” se desarrollará una prueba escrita en español de la asignatura “Cultura española”, con contenidos de  Historia de España,  Geografía de España, e Historia de la  Cultura y Civilización españolas.

(5)
Al comienzo del año escolar en que vaya a tener lugar el examen de bachillerato, los directores de los Institutos con Secciones Bilingües informarán a los alumnos y a sus padres sobre la estructura, la metodología y la organización del examen  de bachillerato para alumnos de las Secciones Bilingües, así como sobre los programas de examen, los criterios de evaluación y los requisitos necesarios para la obtención del Título de Bachillerato español.    

Artículo 5

(1) El programa  de los exámenes de bachillerato de las Secciones Bilingües que se realicen en español será elaborado por la Comisión técnica de seguimiento de las Secciones Bilingües, formada según indica el artículo 8 (1). El programa será aprobado por el Ministerio rumano según la normativa vigente en Rumanía.

(2) El Ministerio rumano comunica por conducto oficial al Ministerio español, al comienzo del año escolar en que vayan a tener lugar, los programas  aprobados y las fechas de los exámenes de bachillerato de los alumnos de las Secciones Bilingües.

(3)  El Ministerio español, a partir de los programas aprobados según el párrafo 1, envía   anualmente el número de propuestas de examen escrito que  vaya a realizarse en español, acordadas con el Ministerio rumano. El Ministerio rumano aprobará aquéllas entre las cuales se elegirá por sorteo el examen concreto que los alumnos tendrán que desarrollar.
(4)
El Ministerio español participará, en colaboración con el Servicio Nacional de Evaluación y Exámenes de Rumanía, en el establecimiento de los criterios de evaluación de estos exámenes.

Artículo 6

(1)
Los  Tribunales  de bachillerato de las Secciones Bilingües estarán compuestos según la normativa vigente en Rumanía, con las siguientes precisiones:

a)
El Presidente del Tribunal, nombrado por orden del  Ministro de Educación e Investigación de Rumanía, seleccionado preferentemente entre profesores de  universidad que dominen la lengua española.

b)
Del Tribunal forman parte dos funcionarios públicos representantes del Ministerio español: uno de ellos  Inspector de Educación, que será nombrado Vicepresidente del Tribunal (para las pruebas en lengua española). Ambos participan en la calificación de las pruebas específicas del examen de bachillerato de las Secciones Bilingües mencionadas en el artículo 4 (4). 

(2) 
Para la obtención del Diploma rumano de Bachillerato se calcularán tan sólo las notas asignadas por los profesores rumanos del Tribunal. Para la obtención del Título de Bachillerato español, las calificaciones de las pruebas indicadas en el artículo 4 (4) serán la media aritmética de las notas asignadas por los cuatro evaluadores (dos rumanos y dos españoles).

(3) Para obtener el Título de Bachillerato español se requerirá la valoración positiva por escrito de los dos representantes españoles  que forman parte del Tribunal. Esa evaluación positiva quedará consignada en un certificado (Anexo II). 

(4) El certificado mencionado en el párrafo (3) permite solicitar la expedición del Título de Bachillerato español conforme a lo establecido en artículo 7(2). 

(5) El candidato que supere las pruebas de bachillerato previstas por la normativa rumana, pero no reciba una evaluación positiva de los representantes del Ministerio español en las pruebas desarrolladas en lengua española, obtiene tan sólo el Diploma rumano de Bachillerato.

(6) El candidato que no supere las pruebas de bachillerato previstas por la normativa rumana, no puede obtener el Título de Bachillerato español, aunque haya sido evaluado positivamente en las pruebas desarrolladas en lengua española.

Artículo 7

(1) Los alumnos que han cursado estudios en secciones reconocidas por ambos Ministerios como Secciones Bilingües tienen derecho a obtener, una vez superado el examen de bachillerato específico, regulado en el artículo 4, con las precisiones del artículo 6:

(a) en el sistema educativo rumano, el Diploma de Bachillerato, otorgado según la normativa en vigor en Rumanía,

(b) en el sistema educativo español, el Título de Bachillerato español.

(2) Para la obtención del Título de Bachillerato español, los alumnos mencionados en el párrafo (1), deberán solicitar su expedición por escrito. La expedición del Título de Bachillerato español se hace en las mismas condiciones que se aplican a los alumnos que hayan cursado sus estudios en España, incluyendo el abono de las tasas establecidas por la legislación española para la expedición del título. El Ministerio español comunicará cuál es el importe total de esas tasas con una antelación  de un mes antes del inicio de la matrícula del examen de bachillerato.

(3) Aquellos alumnos que satisfagan todos los requisitos previstos en el artículo (6), párrafo (3) así como en el párrafo (2) de este artículo, tienen derecho a ser admitidos en las universidades españolas en las mismas condiciones que los alumnos españoles que hayan cursado sus estudios en España y hayan obtenido el Título de Bachillerato español.

(4) En el Diploma rumano de Bachillerato constará la mención “Sección Bilingüe rumano-española”.

(5)  El Acta adicional (Anexo I) completada por el Tribunal de bachillerato, incluirá: 

(a) datos de identificación del centro, incluyendo el código del instituto según el sistema español, 
(b) año académico y convocatoria de examen,

(c) nombre y apellidos de los alumnos que realicen los exámenes,

(d) nota de cada una de las disciplinas del examen de bachillerato calculada con dos decimales,

(e) media general global del examen de bachillerato, calculada con dos decimales,

(f) media general de los dos últimos años de estudios, calculada con dos decimales.

(6) El Acta Adicional (Anexo I) será firmada por el Presidente del Tribunal de bachillerato y por el Vicepresidente, nombrado para ello según indica el Artículo 6, (1) b) y se completará por duplicado, redactado cada uno de ellos en español y en rumano, entregándose un ejemplar al Vicepresidente nombrado por el Ministerio español, y quedando custodiado el otro ejemplar en los archivos de los Institutos correspondientes, junto al resto de la documentación de los exámenes de bachillerato.
(7) El certificado mencionado en el artículo 6(3) (Anexo II) lo firman el Vicepresidente del Tribunal de bachillerato nombrado para ello según el artículo (6), 1 b)  y el Presidente del Tribunal, y se entrega a cada uno de los candidatos que hayan superado el examen un ejemplar en lengua española. El certificado incluirá las notas obtenidas en las pruebas de las disciplinas indicadas en el Artículo 4 (4) y la evaluación final positiva de los representantes del Ministerio español.

(8) El Vicepresidente nombrado al efecto según el artículo 6, 1 (b), elabora el certificado mencionado en el párrafo (7) a partir del Acta Adicional (Anexo I) inmediatamente después de publicar los resultados finales.  El certificado contendrá los siguientes datos sobre el alumno: número de orden en el Acta Adicional, nombre y apellidos, serie y número del documento de identidad o pasaporte, sexo, lugar de nacimiento, país, fecha de nacimiento (día, mes y año), nacionalidad.

(9) Las propuestas de expedición de los Títulos de Bachillerato españoles serán formuladas y firmadas por el Director del instituto en el que el alumno haya cursado sus estudios y serán visadas por el Agregado de Educación de la Embajada del Reino España en Bucarest, quien efectuará los trámites necesarios y entregará al interesado un certificado de haber solicitado la expedición del título. La certificación de haber sido solicitada la expedición del Titulo de Bachillerato bastará al alumno, conforme a la normativa española, para efectuar inmediatamente  los trámites académicos y administrativos necesarios para su inscripción en las instituciones españolas de educación superior en el siguiente curso académico. Los títulos serán remitidos a la Agregaduría de Educación de la Embajada de España en Bucarest. En el Título de Bachillerato español no se especificará la modalidad de estudios realizados.  
Artículo 8

(1) Los Ministerios crearán una comisión técnica de seguimiento de las Secciones Bilingües formada por especialistas designados por los dos Ministerios, así como por el Agregado de Educación de la Embajada del Reino de España en Bucarest.
(2)   Las atribuciones de la comisión técnica de seguimiento de las Secciones Bilingües serán las siguientes: 

a) Elaborar  los programas escolares de enseñanza de Lengua y Literatura españolas , Historia de España, Geografía de España e Historia de la Cultura y Civilización españolas, en conformidad con el artículo 3 (7).

b) Participar en la elaboración de los programas de los exámenes de bachillerato, en conformidad con el artículo 5 (1).

c) Efectuar el seguimiento de los programas escolares y redactar los documentos pedagógicos básicos destinados a estas secciones.

d) Prever anualmente el número de profesores necesarios y analizar las necesidades de material didáctico para las Secciones Bilingües. 

e) Proponer a los Ministerios programas de formación continua de profesores que imparten asignaturas en español en las respectivas Secciones Bilingües. 

(3) Además de las anteriores atribuciones, la citada comisión elige  los manuales básicos suministrados por el Ministerio español. El Ministerio rumano aprueba la lista de manuales españoles que serán utilizados en las Secciones Bilingües.

Artículo 9

(1) Para fomentar la enseñanza del español y de las otras materias impartidas en dicha lengua, el Ministerio español se compromete a:

a) Publicar en el Reino de  España la lista de plazas disponibles en las Secciones Bilingües de Rumanía para asignar anualmente en cada Sección Bilingüe de uno a tres profesores de nacionalidad española, cada uno de los cuales impartirá un máximo de 20 horas semanales durante el curso académico, que se extiende del 1 de septiembre al 31 de julio. Los candidatos deberán tener la titulación adecuada requerida por la normativa  de Rumanía.

b) Remitir al Ministerio de Educación e Investigación de Rumanía, antes del 23 de agosto del año respectivo, los documentos de los profesores seleccionados para impartir clases en Rumanía en el siguiente curso académico, documentos mencionados en el Anexo III del presente Acuerdo.

c) Otorgar a los profesores de nacionalidad española seleccionados dos ayudas económicas, una ayuda anual en concepto de gastos de desplazamiento, y una mensual en concepto de complemento de sus emolumentos, calculadas ambas según las posibilidades presupuestarias, y condicionadas al cumplimiento satisfactorio de la función de profesor. Estas ayudas que proporciona el Ministerio español al profesorado de esta nacionalidad estarán exentas de impuestos en Rumanía, en las condiciones previstas por el artículo 22 (“profesores”)  del Convenio entre Rumanía y el Reino de España para evitar la doble imposición en ingresos y bienes firmada en Madrid el 24 de mayo de 1979.

d) Facilitar a las Secciones Bilingües materiales didácticos y de apoyo de todas las materias enseñadas en lengua española, siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias. Estos materiales se enviarán directamente a los institutos con Secciones Bilingües, a través de la Agregaduría de Educación de la Embajada de España en Bucarest. Los respectivos centros correrán con el resto de los gastos que la recepción de estos materiales comporte.

e) Acoger en España anualmente un grupo de estudiantes de las Secciones Bilingües, acompañados al menos de un profesor, para participar en actividades educativas y culturales con una duración aproximada de dos semanas. El Ministerio español se hará cargo del transporte,  la  estancia y manutención. El número de alumnos será fijado en cada ocasión de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias del Ministerio español.

f) Ofrecer a los profesores rumanos que impartan clases en español en las Secciones Bilingües la posibilidad de perfeccionamiento, beneficiándose para ello de un régimen preferencial respecto de otros profesores rumanos en la concesión de becas de perfeccionamiento profesional y lingüístico en España. El número de becas y su duración se comunicará anualmente, y la selección de profesores la realizará el Agregado de Educación de la Embajada del Reino de  España en colaboración con el Ministerio rumano. El Ministerio español se hará cargo del pago  de la matrícula, de la estancia y de la manutención de los profesores y el Ministerio rumano, según los límites del presupuesto local aprobado, de sus desplazamientos.

g) Promover la posibilidad de ofrecer becas, a través de las universidades, a los mejores alumnos de las Secciones Bilingües para continuar sus estudios en universidades españolas.

h) Apoyar, en función de las disponibilidades  presupuestarias,  premios a los mejores alumnos de las Secciones Bilingües.

(2) El Ministerio español comunicará anualmente sus aportaciones, incluyendo los suplementos destinados a los profesores españoles seleccionados (tanto de emolumentos como de gastos de transporte) y la suma destinada a la adquisición de materiales didácticos puestos a la disposición de las Secciones Bilingües.

Artículo 10

El Ministerio rumano determinará las condiciones adecuadas, materiales y logísticas para un óptimo desarrollo de las actividades en las Secciones Bilingües, y  se compromete a:

a)
Facilitar al Ministerio español, antes de finales del mes de enero del año en curso, información sobre aspectos de organización del año escolar siguiente: número y especialización de los profesores españoles solicitados por cada centro con Secciones Bilingües, materias que impartirá cada uno de ellos y número de  horas semanales de cada uno.  

b)
Comunicar anualmente a la Agregaduría de Educación de la Embajada de España en Bucarest, antes del primero de marzo, la relación del material didáctico necesario para las Secciones Bilingües.

 c)        Remitir al Agregado de Educación de la Embajada del Reino de  España en Bucarest, después de haber examinado los documentos mencionados en el artículo 9 (1) b), antes del 1 de septiembre, la aprobación escrita de las candidaturas de los profesores españoles que impartirán clases en Rumanía en el curso académico respectivo.

d)
Garantizar mediante contratos de trabajo a dichos profesores el derecho a la  remuneración, procedente de los presupuestos locales, y las condiciones laborales que corresponden a los profesores rumanos del mismo nivel educativo y el derecho a la asistencia médica, según las disposiciones vigentes en Rumanía. A estos profesores se les facilitará la obtención del visado y la exención de la obligatoriedad de obtención de permiso de trabajo y del abono de la tasa de permiso de residencia, en conformidad con lo previsto en el programa intergubernamental en vigor. Estos  profesores serán miembros del Claustro de Profesores del centro y tendrán los mismos derechos y obligaciones que sus colegas rumanos.

e)
Garantizar a los profesores españoles, en colaboración con los consejos locales y a través del centro educativo, el  alojamiento gratuito en estudios o apartamentos  amueblados, con calefacción y teléfono, en la localidad donde esté ubicado el instituto. Si la localidad no puede ofrecer ese tipo de alojamiento, los profesores serán alojados en habitaciones individuales, amuebladas, con calefacción y teléfono, y con cocina y baño propios. En ambos casos correrán a cargo de dichos profesores los gastos en concepto de utilización del teléfono y los gastos de comunidad. Estos profesores pueden  utilizar el apartamento tanto en el curso escolar como durante el verano en el caso de que continúen desempeñando su labor docente en el siguiente año escolar, y sus derechos y obligaciones serán los mismos que los de cualquier persona que alquila un alojamiento.  Las Asociaciones de padres podrán contribuir con fondos para asegurar el alojamiento de los profesores españoles.

Artículo 11

Durante el periodo de aplicación de este Acuerdo, los  Ministerios prestarán especial importancia a la calidad de la enseñanza en las Secciones Bilingües de los Institutos de Rumanía, con la posibilidad de introducir modificaciones eventuales al presente Acuerdo que tengan como objetivo la mejora de las actividades.

Artículo 12

(1) Los Anexos 1, 2 y 3 son parte integrante del presente Acuerdo. Cualquier modificación o inclusión necesarias para el desarrollo del presente Acuerdo se realizará con el acuerdo escrito de ambos Ministerios.

(2) El presente Acuerdo se aplicará durante cuatro años a partir de la fecha en que ambos Ministerios comuniquen el cumplimiento de los trámites legales internos necesarios para su aplicación. En caso de que cualquiera de los firmantes notifique su decisión de finalizar su periodo de aplicación, el Acuerdo dejará de aplicarse después de un plazo de seis meses desde la fecha de recepción de tal notificación. En ausencia de este tipo de notificación, el presente Acuerdo se prorrogará de forma automática durante nuevos periodos sucesivos.

Firmado en Bucarest en fecha de 26 de Marzo de 2007 en dos ejemplares originales en lengua española y rumana,siendo ambos igualmente válidos.
Por el Ministerio de Educación y Ciencia del                      Por el Ministerio de Educación e

Reino de España                                                                 Investigación de Rumanía

Juan Pablo García-Berdoy                                                 Mihail Hărdău

Embajador del Reino de España                                        Ministro de Educación e Investigación

ANEXO I

(documento bilingüe español-rumano)

CURSO ACADÉMICO/CONVOCATORIA:           
INSTITUTO:







CÓDIGO DEL INSTITUTO*
ANUL/ SESIUNEA:



            LICEUL:                                                                                                      CODUL LICEULUI
ACTA ADICIONAL DEL EXAMEN DE BACHILLERATO RUMANO/                        No............. de.............
ACT ADIŢIONAL LA EXAMENUL FINAL DE BACALAUREAT ROMÂN                  Nr................ din ........
	RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN SUPERADO LOS EXÁMENES FINALES1

LISTA ELEVILOR CARE AU PROMOVAT EXAMENELE FINALE
	CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LOS EXÁMENES FINALES (ESCRITOS Y ORALES) 2

NOTELE OBŢINUTE LA EXAMENELE FINALE (SCRISE ŞI ORALE) 
	NOTA MEDIA DE LOS

EXÁMENES FINALES3  

MEDIA GENERALĂ LA EXAMENELE FINALE 
	NOTA MEDIA DE LOS

DOS ÚLTIMOS CURSOS ESCOLARES4  

MEDIA GENERALĂ A ULTIMILOR DOI ANI DE STUDIU

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	NO/ Nr. crt.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1 Relación de APELLIDOS y nombres, ordenada alfabéticamente por apellidos.

2  Relaciónense todas las ASIGNATURAS en clave, cuya equivalencia se indicará en el margen inferior del Acta. Se indicarán las notas de todas las pruebas, incluyendo las de Lengua y Literatura Española y Cultura Española, que serán la media aritmética de las calificaciones otorgadas por los profesores rumanos y por los  españoles

3  Se calculará hallando la media aritmética de la calificación obtenida en todas las pruebas finales realizadas. En la materia de Lengua y Literatura española, se calculará la nota media de ambas pruebas, oral y escrita.

4  La  media general será la media aritmética de la nota media de cada uno de los dos últimos cursos de enseñanza secundaria. Se asignará a partir del certificado de calificaciones expedido por la Secretaría del Instituto.

.
	Fecha/ Data:

Firmas/Semnăturile:

	
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL/
PREŞEDINTELE COMISIEI
(Sello del Liceo examinador)
	VICEPRESIDENTE DEL TRIBUNAL /
VICEPREŞEDINTELE COMISIEI
(Sello de la Inspección educativa española)

	
	*Se completará por el Ministerio español. Se redactará sólo en lengua española


ANEXO II

(Membrete del Ministerio de Educación y Ciencia de España)

...................................................................., Inspector Educativo, Vicepresidente del Tribunal de bachillerato, en representación del Ministerio de Educación y Ciencia de España en las pruebas finales del examen de bachillerato de la Sección Bilingüe de Español del Liceo .......................................... de ............... (Rumanía), celebradas los días ......... del mes de  ............. del año  ......,

CERTIFICA

Que el/la alumno/a........................................................................................, de sexo.............................

nacido/a en ............................
. el día ...... del mes de ........................ del año ......, de nacionalidad ..........................., con C.I./ B.I./ Pasaporte serie....... nº........................... ha superado el examen de bachillerato y ha obtenido, según el Acta Adicional número........, de fecha .............., en la que figura con el número............. las calificaciones siguientes en cada una de las materias indicadas:

	
TIPO DE EXAMEN Y DISCIPLINA
	
CALIFICACIÓN


	Lengua y Literatura Española (prueba oral)
	

	Lengua y Literatura Española (prueba escrita)
	

	Cultura Española (prueba escrita)
	

	
	

	
	

	
	


A la vista de las calificaciones obtenidas se concede una evaluación positiva que permite al alumno de la Sección Bilingüe la obtención del  TÍTULO DE BACHILLERATO conforme a la Normativa española en vigor.

..................,........................... (Lugar y fecha)

Fdo.: ...........................................

(Vicepresidente del Tribunal de bachillerato)

(Sello de la Inspección educativa española)

Firma del Presidente del Tribunal de bachillerato: .......................

ANEXO III

Documentos necesarios referentes a los profesores seleccionados para impartir docencia en Rumanía:

· Copia de sus títulos académicos.

· Nombramiento del Ministerio de Educación y Ciencia para impartir docencia en Rumanía. 

· Certificados acreditativos de su experiencia docente.

· Fotocopia del pasaporte o documento de identidad.
· Currículum Vitae.

� - Se indicará el país y la localida


�   Media aritmética de las notas asignadas por los dos profesores rumanos y los dos representantes españoles, según el artículo 6.2 del presente Acuerdo. 
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